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PROOIHCMI

Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de la Con-
tencioso - Administrativo

N.útn, 3.650

Don Antonio Jurado Saldaña,
'Vicesecretario de la Audien-
cia Provincial, en funciones
de Secretario del Tribunal
Prov,incial de lo Contencioso-
Administrativo:
Certifico: Que en el recurso

núm. 9 de 1945, se dictó sen-
tencia por este Tribunal Pro-
vincial, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, son como si-
gue:

«Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba, a 14 de julio de 1954.
—Visto, por el Tribunal • Pro-
vincial de lo Contencioso-M-
nlinistrativo, constituido por los
Señores al margen indicados, , el
presente recurso interpusto por
el Ayuntamiento de Bujalanee,
que ha sido dirijido por el Le_

trado don Emilio . Sáenz-López
Jimrrero, contra resolución del
Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de fecha
treinta de noviembre de mil
novecientos *cuarenta ,y cuatro,
por la que estima en todas sus
partes la reclamación interpues-
ta por la Entidad «Rodríguez
Hermanos . S. A.», contra acuer-
do del Ayuntamiento recurrente
que lo impuso la fiscalización
de las operaciones a realizar
dentro de su establecimiento
mercantil en dicho término
municipal con la obligación del

' abono de las sueldos de los fun-
cionarios 'designados,
biendo la 'mencionada fiscaliza-
ción y la exigencia al contribu-
yente del cargo anuclado; . en

• cuyo recurso han sido parte, el
Sr. niscal de la Jurisdicción) y
Como coadyuvante la Sociedad
Anónima . Rodriguez Hermanos.

Fallamos:. Que debemos con
-fìrm1ar.y confirmamos la resolu-

ción del Tribunal Econógnico
Administrativo Provincial, de
fecha treinta de noviembre de
Mil novecientos cuarenta y *cm

tro, por la que estimó en todas
sus partes la reclamación inter-
puesta por . la Entidad «Bodrí-

.

guez Hermanos S. A.» contra
acuerdo del Ayuntamiento do
Bujalance quele impuso la fis-
calización de las operaciones a:
realizar dentro de su estableci-
miento mercantil en dicho térmi-
no municipal con la obligación del
abono de los sueld s de los
funcionarios designados, prohi-
biendo, por tanto, a dicha mu
nicipalidad la mencionada fiscaliza--
clan y la exigencia al contribuyente
del cargo anunciado; .sin hacer.
condena expresa de 'costas.

Firraie esta sentencia, líbre-
se testimonio de la misma, re-
mitiéndose Con los expedientes al
Centro de su procedencia, con
debida constancia en Autos. As1
por esta nuestra sentencia, de-,
finitivamente juzgando, lo pro-
ituneiamos, mandamos y firma-
mos.—José F. de Villavicencio.
— Rafael León. M. Barreras
Pereira.—Perliecto
sé •Pintilla.—Rubricados..»

Y para que conste y remitir
al Excelentísimo señor Gober-
nador Civil de esta provincia,
para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido la pre-
sente en Córdoba, a 22 de sep-
tiemlbre de 1.954.—Antonio
rado.—Visto bueno: El Pre,si-
(lente, Firma ilegible.
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OCIO OREES, PIETICIMIRES

Y DE INIMISTIE1011 DE JUSTICIII

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Córdoba

Núm. 3847

Don Angel Gonzales . de Torres,
Tesorero de Hacienda de esta

provincia. Hago saber:

Que por el Sr. Recaudador de

Contribuciones de la Zona de Ru-
te, ha nombrado Auxiliar de aque-

lla Recaudación a don losé Jimé-
nez del Aguila.

Lo que se hace p úblico por me-
dio del presente para general co-

nocimiento, de conformidad con
lo que preceplúa el vigente Estatu-
to de Recaudacion.

Córdoba 9 de Septiembre de
1954.—El Tesorero, Angel Gonza-
lez.—V.°13.°: El Delegado ' de Ha-
cienda, Vela—Hidalgo.

MinistraOn de Rentas Públicas de la

provincia de Córdoba

Sección de Usos y Consumos

• Núm.. 3 830

Impuesto de' Transportes de
vehículos de tracción a sangre

Para que esta Administración
pueda, en tiempo oportuuo, con-
feccionar el Padrón de vehiculos
tirados por caballerias sujetos al
pago del citado impuesto por me-
dio de patente que ha de regir du-
rante el próximo ejercicio 1955,
comprendiendo a todos los de las
clases que a continuación se
expresan que circulen por la ca-
pital y cada uno de los pueblos de
esta provincia en 31 de diciembre
de 1954, se dictan las siguientes
instrucciones para que las respec:
tivas alcaldias cumplan el servicio
de qüe se tra)a en la parte que les

imcumbe, con la debida uniformi-
dad de criterio y exactitud en los
plazos.

Primera.—Están obligados a
tributar y, por tanto, a figurar en
el padrón de que se trata, los si-
guientes vehiculos.

Con p atente de la clase A: Ve-
hiculos con motor a sangre que
no circulando por carril lijo, trans-
porten viajeros y efecto o viajeros
solamente desde cualquier ,punto
en el interior de :as poblaciones
a las estaciones de ferrocarril o
tranvia interurbano o muelles de
embarque y viceversa.

Con patente de la clase ß: Ve-
hiculos con motor a sangre, que
no circulando por carril fijo, trans-
porten viajeros y efectos o viaje-
ros solamente por carreteras o ca-
minos ordinarios con recorridos
no superiores a 40 kilometras.

Con patente de la clase C: Ca-
rros, carretas y demás vehiculos
con motor 3 sangre dedicados al
transporte de efectos y mercan-
cias desde cualquier punto en el
interior de las poblaciones a las
estaciones de ferrocarril o tranvía
interurbano o muelles de embar-
que y viceversa.

Con patente de la clase D: Ca-
rros, carretas y demás vehículos
con motor a sangre, dedicados al
transporte de efectos y mercan-
cias por carreteras'o caminos or-
dinarios cualquiera que sea !a dis-
tancia.

Segunda. No estan obligados a
tributar, y, por cons i guiente, no se
incluirán en el documento cobra-
torio que nos ocupa.

Los carros, carretas y demás
vehiculos tirados por Caballerias,
que siendo propiedad de labrado-
res, industriales y fabricantes, ins-
critos estos últimos en la Contri-
bución Industrial y de Comercio,
transporten productos cosechados
fabricados o elaborados por aqué-
llos o, sea los que tienen la con-
sideración de p roductos propios
a los efectos de la exención otor-
gada en el apartado 8.° del artícu-
/6\ 7.° del vigente Reglamento del

Impuesto. Advirtiéndose alcanza
La exención que se indica a los
carros y carretas p ro p iedad de
Industriales y fabricantes cuando
los indicados vehículos figuren
tambien inscritos en la ;Contribu-
ción Industrial.

Tercera. Cada Ayuntamiento
incluirá en relación ajustada al
modelo aue figura al final de la
presente circular, referida al 31
de diciembre de 1954, todos los
vehicuios comprendidos en la Ins-
trucción primera que existan en
el respectivo término municipal
prestando servicio en 'el indicado
día.

En las columnas de la mencio-
nada relación se harán constar los
siguientes datos:

1. a Nombre y apellidos del
prohi q tar'io del vehículo.
2.' Domicilio del mismo, (ca-

lle, plaza, etc. y número).

3.° Coche carro o carreta.
4.' Caballerías que los arras-

tran.

5.' Las que tenga el vehículo.

6.' El número que tenga la

placa dada por el Ayuntamiento
7.* Número de kilometros que

recorra en el trayecto máximo de

los que. realiza normalmente.

8.' Si el transporte se hace
desde el interior de la población
a estación de ferrocarril, etc, se
hará constar . recorrido interior.,
y si se efectúa por carreteras o
caminos ordinarios, se indicará
recorrido carretera . , agregando
en ambos casos V o M según se
trate de viajeros o mercancias.

Cuarta.—La relación referida
en la instrucción anterior, fecha
31 de Diciembre de 1,954, será
suscrita por el señor Secretario
de la Corporación con el visto
bueno del Sr. Alcalde y remitida
inexcusablemente a esta Adminis-
ilación en los cinco primeros dias
hábiles del mes de enero de 19.j4.

Si no existiesen en el término
municipal vehiculos de los que se
trata se remitirá dicha relación con
la expresión "negativa"'
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ALTAS Y BAJÄS

Quinta.—A partir de primero de
Enero de 1,955, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Articulo
70 del Reglamento, todo dueño de
a lguno de los carruajes referidos
en la instrucción primera de esta
ci rcular, que lo ponga en servicio.
Presentara por du p licado en el
AYuntamiento respectivo, dentro
de los ocho días anteriores al he-
cho una declaracion de alta redac-
tada en forma que contenga todos
los datos que figuren en la aludi-
da insiruccián tercera, que serán
reintegrados con timbre móvil de

0 ,25 pesetas.
De estas declaraciones, una Vez

anotadas en el libro registro co-
rrespondiente,. un ejemplar se de-
volverá al interesado debidamente
d iligenciado y el otro se remitirá
a esta Administración de Rentas
Públicas debidamente relacionado
Por trimestres en los plazos si-
gu ientes: Primer trimestre., Abril,
Segunda, trimestre, lulio. Tercer
trimestre, Octubre, Cuarto trimes-
tre , incluidos en la relación anual.

En los casos de baja, cualquie-
ra q ue fuera la causa, se presen-
tara igualmente por el propietario
declaración duplicada, la cual se-
rá tramitada en idéntica forma que
la de alta.

Si algún trimestre no se produ-
jeran declaraciones de alta o baja,
ee remitirá certificación negativa
debidamente reintegrada.

Espera esta Administración de
j OS señores Alcaldes y Secretarios
de los Ayuntamientos de esta pro-
VinCia el exacto cumplimiento de
las in strucciones contenidas en la
'Presente circular, ast como que
la s dudas que ofrezca sean ex-
Duestas para su inmediata aclara-
-eh:5n,

Córdoba, 5 de Octubre de
1 .954.—El Administrador de Ren-
las, Alberto Vilar.—V°. 13°. El De-
le adon de Hacienda, Vela Hidalgo.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado en lo Zona de Rute

Anuncio para la subasta de inmuebles

Núm. '3.776
Don Juan Vicente Rodriguez Ari-

za, Recaudador Auxiliar de Con-
tribuciones e impuestos del Es-
tado en esta Zona de Rute.
Hago saber: Que en expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública se
ha dictado con fecha de 4yer pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
Prescripciones del articulo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor juez de Paz de la villa de
Palenciana se celebrará el 5 de no-
viembre de 1954, en el Local del
Juzgado 'a las once horas.

Nombre del deudor: Blás Gar-
cia Espinosa.

Pueblo en que radica la finca:
Palenciana.

Su situación y cabida: Casa nú-
número 43 de la calle A. Barroso;
linda por su derecha entrando con
Francisco Aragón Jiménez; iz-
quierda con Herederos de Rafael
Aragón, y por el fondo con la
cz.11e• P. Molina,

Tiene de superfieie setenta y
dos metros cuadrados.

Capitalización de la misma:
1.450 pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: Ningunas.

Valor para la subasta,: 1.450 pe-
setas.

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos de pro-

piedad de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos títu
Ids de dominio, esta condición
se sustituirá por la de que el
rematante deberá promover la
inscripción omitida por los me-
dios establecidos en el título
VI. de la ley Hipotecaria, den-
tro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta).

Segunda. Para tomar parte
en la subasta será requisito in-
'dispensable • depositar previa-
mente en la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento del
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tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee
-licitar.

Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguient,es, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido.

Cuarta. Si hecha la adjucli
cación no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del
remate; se decretará la pérdi-
da del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.
, ADVERTENCIA. — Los deu-

dores o sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios en
su defecto podrán liberar las
fincas antes de que llegue a
consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

OTRA.—Los deudores que
sean forasteros y no hayan de-.
signado persona que se • en
cargue de recibir las notifica-
ciones en la localidad así como
los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá por notificados median-
te este anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104).
En Pute, a 28 de seotiembrd de

1954. — El Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

AYUNTAMIENTOS
EDROC HE

Núm. 3.748
Don Mariano Tirado Tirado,

Alcalde Presidente „del Ayun-
;tan:lento de esta villa Pedro-
che (Córdoba) :
Hago saber: Que la Corpo-

ración municipal de mi presi-
dencia en sesión ordinaria ce-
lebrada el 25 del corriente mes,
por unanirrtdad, acordó hacer
uso en el ejercicio de 1955, pa-
ra nutrir el Presupuesto muni-
cipal ordinario de Ingresos qué
para dicho dio se forme, de los
siguientes recursos:

.I.—Los productos del Patri-
monio.

rendinilentos de Aus
Servicios y Explotaciones.

donativos y auxi-
lios. p . eviamPnto liquidados o con-
cedidos en la fecha de confec-
ción del presupuesto.

contribuciones es-
peciales ,en los casos del apar-
lado • a) , del articul2. 451 y en, el
deterntnado en el artículo 462
de la Ley de .Régimen Local.

V.—Los derechos y Tasas,
por prestación ( e servicios que
a continuación se expresa.

.1. Tasa de administración
municipal por los documentos
que se expidan o de hue en-
tienda la Administración Local
o Autoridades municipales a
instancia de parte.'

12- In4pecc ión y reconoci-
miento sanitario de reses, car-

• nes, leche, „pescados, y otros
ineneenintentos destinados
abasto público.

3, Inspección, vigilancia y
reconocimiento sanitario de'
c.erdos

. ,Voz  'Pública.
5. Servicio del Cementerio

iVI.-1Los derechos y *tasas
por Ptprovechamientos ;especia-

. les que a continuación se in-.
dicen: .

4. Ocupación de la vía pú-
blica con escombros.
2. Postes, palomillas, ca-

jas, de amarre, etc., sobre la
vía pública. 	 •

3.- Puestos, barracas y case-
tas de -‘lenta en la vía pública.

4. Rodaje o arrastre de
vehículos por vías nw;nicipales.

VIL—Los arbitrios o im-
puestos que a continuación se
detallan.

1. Arbitrio con fin no fiscal
sobre consutmiciones err bares,'
cafés, tabernas , y estableci-
intensos de esta naturaleza.

2. Arbitrios'con fin no fis-
cal sobre los' perros.

VIII. — Las siguientes contri-
buciones e impuestos cedidos
por P1 Estado.
.1. Los conceptos de la Con-

tribuclión de Usos y Consumos,
Tarifa! V y cuyos epígrafes y ti-
pos de imposición se indican en
la vigente Ley de Régimen Lo-
cal.

2. El impuesto sebre el vi-
no y la sidra de todas clases,
creado por el artículo 2.° de la
Ley, de 31 de kliqiemlire de
1942.

IX.—Los recargos y par tIci-
paciones en tributos del Estado
que se Aitan.

,1. Recargo sobre la cuota

B. O. es la 	 235 

del Tesoro de la Contribueiön_
Industial y de' Comercio. 	 .

2. Recargo s'are el linpues-
to-por. el C011S1141110 • de Gas y
Electricidad.

, 3. Participación en el arbi-
trio provincial sobre la riqueza
radicante en la provincia.

X.—Los arbitrios municipa-
les siguientes:

J.. Arbitrio sobre el consu..,
in& de bebidas espirituosas y
alcohólicas. • 	 .

2. Ideinj Sobre el *de carnes
Frescas y saladas.

3. Iclem sobre solares sin
edificar t

4. 14ontribuCiones especia-
les por aumentos determinados:
de valor y beneficios por C011-

• secuencia de obras,* instalado-
nes o servicios ejecutados por
el Ayuntami en! o.

5.. Prestación personal y
transportes.

6. Arbitrio sobre la rique-
za, Urbana al tipo de imposiciórr
del 5 por 100 del líquido impb

-nible de la misma.
7. I d e m sobre la riqueza

Rústica y Pecuaria del termina
Municipal, al tipo de imposi-
ción 'del 8 por 100 del liquide
iMpouible de la misma.

XI.---tMultas por infracción
de Ordenanzas municipales Y

bandos de Policia y buen go-
'bierno.

Asimismo se hace saber: Qu'e--
citada Corporación en la mis
ma' sesión acordó aprobar las
Ordenanzas fiscales correspon-,
dientes a las expr sedas exaccio-
nes para el año '1955 y sucesi-
voS hasta que por disposición de
la Superioridad o acuerdo de
este Ayuntamiento se anulen
Modifiquen.

Lo que se hace . público para
general conocimiento y al
'objeto de que durante el pla-
zo de quince días hábiles que
permanecerán expuestcs
Onismo en la Secretaria de eSte
Ayuntamiento puedan forniu •
larse contra los indicado
acuerdos de imposición muni-
cipal y aprobación de las re,
feridas Ordenanzas fiscales la4
reclameciones que se crean?
oportunas. 	 •

Pedroche, 29 de septiembre
de 1954.—Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL-WM:108* -
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